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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, DE ' 

LA COMPAÑÍA LATINOAMERICANA 
DE VEHICULOS C.A. LAVCA 

  

Se comunica al público que la compañía LATI- 
NOAMERICANA DE VEHICULOS C.A. LAVCA 

aumentó su capital en US$ 406.842,00 y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano 

de Quito el 17 de octubre de 2006. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 06.Q.1J.004442 de 16 NOV, 2006 

En virtud de la presente escritura pública la com- 
pañía reforma el artículo del Estatuto Social, refe- 
rente al capital de la siguiente manera: 

El capital actual suscrito de US$ 2'508.846,00 es- 
tá dividido en 2'508.846 acciones de US$ 1,00 ca- 
da una. 

Quito, 16 NOV. 2006 

Econ. Gilberto Novoa M., 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AR/S3534/cc   
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CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA 
DE INTERESADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 82 del Reglamento In- 

terno del Consejo Nacional de Aviación Civil, convócase para el 

miércoles 13 de diciembre del 2006, a las 11h00, a la compañía 

ICARO S.A., para conocer su solicitud encaminada a obtener una 

concesión de operación para la explotación de servicios de trans- 

porte aéreo público, internacional, regular de pasajeros, carga y co- 

rreo, en forma combinada, desde el Ecuador hacia España, en las 

siguientes rutas y frecuencias, 

QUITO y/o GUAYAQUIL y/o MANTA- MADRID y viceversa, vía pun- 

to intermedio CARACAS, 7 frecuencias semanales, desembarcan- 

do y embarcando pasajeros, correo y carga en forma combinada en 

tráfico aéreo internacional precedente o con destino a Quito y/o 
Guayaquil y/o Manta y/o Madrid. 

El equipo de vuelo propuesto consiste en aeronaves 767 en cual- 

quiera de sus series, y/o 757 en cualquiera de sus series, y/o 737 

en cualquiera de sus series bajo la modalidad de Arrendamiento 

(wet lease), (dry lease) o arrendamiento con opción a compra (pur- 

chase lease). 

La Audiencia Pública de Interesados se llevará a efecto en el audi- 

torio del Consejo Nacional de Aviación Civil, ubicado en la calle 

Buenos Aires No, 0e1-53 y Av. 10 de Agosto de la ciudad de Quito. 

Los interesados en intervenir en la Audiencia Pública en calidad de 

opositores al pedido realizado por ICARO S.A., deberán enviar a la 

Secretaría del Consejo Nacional de Aviación Civil, por lo menos con 

cinco días de anticipación a la fecha de la audiencia las peticiones, 

en las que manifiesten su interés y las razones para comparecer a 

la misma; solicitudes que serán calificadas de conformidad con el 

Art. 87 reformado del Reglamento interno del Consejo Nacional de 

Aviación Civil. 

Dr. Jacinto V. Grijalva 
SECRETARIO DEL CONSEJO NACIONAL 

DE AVIACION CIVIL 

AP/29454/8       

Lunes, 27 de noviembre de 2006 

guese la documemacion adjunta. 
NOTIFÍQUESE.- f) Dr. Arturo Már- 
quez Matamoros, Juez; f) Dr. Edwin 

Lalama Vayas, Secretario 

Lo que comunico a Usted para tos 

fines de Ley. 

Atentamente, 

Dr. Edwin Lalama Vayas 

SECRETARIO 

Existe firma y sello. 

A.P/1631/k m. 

EJECUTIVOS 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 

A: HEREDEROS PRESUNTOS CO- 

NOCIDOS Y DESCONOCIDOS DEL 

CAUSANTE AURELIANO CAIZA 

MASABANDA se le hace conocer EL 
EXTRACTO DE LA DEMANDA EJE- 

CUTIVA y ta providencia que a con- 

tinuación sigue: 

EXTRACTO 

Actores: JUAN CARLOS CAÑAR 
ALVAREZ, RITA DEL PILAR SÁN- 

CHEZ RODRÍGUEZ 
Demandados: HEREDEROS PRE- 

SUNTOS CONOCIDOS Y DESCO- 

NOCIDOS DEL CAUSANTE AURE- 

LIANO CAIZA MASABANDA 

Cuantía: Indeterminada 

Fecha de Inicio: 25 de abril del 

2006. 

Causa: Ejecutivo No 377-2006 DR 

EDISON BARROS 

PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

22 de Junio del 2006, las 09h22.- 
VISTOS.- La competencia de esta 

causa se ha radicado en esta Judi- 
catura en virtud del sorteo realiza- 

do, por lo tanto avoco conocimien- 

to de la misma. En lo principal la 

demanda que antecede es clara, 

precisa y reúne los demás requisi- 

tos de Ley, por lo que se le admite 

a trámite Ejecutivo. En consecuen- 

cia el demandado JOSEFINA Pt 

LLAJO FERNÁNDEZ, dentro del tér- 

mino de tres dias pague al actor la 

cantidad constante en el requert- 

miento adjunto, más los intereses 

respectivos o dentro del mismo tér- 

rno propongan excepciones bajo 
prevenciones de Ley, atento al ju- 

ramento rendido por los actores y 

de conformidad a lo dispuesto por 

el Art. 82 del Código de Procedi- 

miento Civil, cítese a los presuntos 

herederos conocidos y desconoci- 

dos del causante Areliano Caiza 
Masapanta por la prensa en uno de 

los diarios de mayor circulación y 

que se editan en esta ciudad de 
conformidad a lo dispuesto por el 
Art. 421 se ordena la prohibición de 

pez en su caátidad de Oficial Mayor 

encargado En lo principal, la de- 

manda que antecede es clara, pre- 

cisa y reune los demas requisttos 

de Ley, en corsecuencia, aceptán- 

dose al tramite ejecutivo, se dispo- 

ne que el demandado Sr. JAIME 

HUMBERTO BONILLA PEREZ, enel 

término de tres días cumpla con la 

obligación dernandada o propon- 

gan excepciones Citese al deman- 

dado en el lugar que se imdica. 

Agréguese los documentos acom- 
pañados. Tengase en cuenta la ca- 

lidad en la que comparece y el ca- 

sillero judicial designado. Cítese y 

notifíquese. 

f DR. JUAN TOSCANO GARZON. 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHMINCHA.- QUITO, 31 de 

Agosto del 2006, las 08h03.- Agré- 
guese a los autos el escrito que an- 
tecede. En lo principal, cítese al de- 

mandado Sr. JAIME HUMBERTO 

BONILLA PEREZ, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 82 del 

Código de Procedimiento Civil Co- 

dificado y juramento rendido, por 

la prensa, en uno de los diarios de 

mayor circulación del cantón. No- 

tifíquese.- 

DR JUAN TOSCANO GARZON 

JUEZ . 

Lo que comunico a usted Y LO Ct- 

TO, previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero judt- 

cial para posteriores notificaciones. 

Certifico. 
Juan H. Gallardo Q. Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

Hay firma y sello 
AC/2051078/11f 

JUZGADO SEGUNDO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LA SEÑO- 
RAIVETH PAULINA CACERES DAL- 
GO 
JUICIO: EJECUTIVO No 617-2004- 
RL 
ACTORA: PATRICIA DEL CARMEN 

MIRANDA AGUIRRE en su calidad 

de Representante legal del BANCO 

BOLIVARIANO C.A. 

DEMANDADO: IVETH PAULINA 

CACERES DALGO 

CUANTIA: Sobregiro en cuenta co- 

rriente por la suma de mil ochocien- 

tos dólares ($ 1.800,00) 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- QUITO, 23 de Ju- 

nio del 2004, las 09h40.- VISTOS.- 
Avoco conocimiento de la presen- 

te causa en virtud de sorteo reali- 

zado. En lo principal, la demanda 

que antecede es clara, precisa y 

reúne los demás requisitos de Ley;  


